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EL AYUNTAMIENTO X.

Suponem os que  la Corporación m unic ipal 
que  vam os á describ ir  á g randes  rasgos, h á 
llase form ada, según  p receptúa  la ley  de dos 
de Octubre de 1877, con electores que  son 
cabeza de familia, llevan cuatro  años de r e 
sidencia  fija eii el té rm in o  m unic ipal y  p a 
gan una  cuo ta  de te rm in ad a  com o c o n t r ib u 
ción al Estado.

Bajo el pun to  de v is ta  legal, el A yun ta 
miento X es escelentísim o y no tiene tacha 
a lguna que  le incapacite  para  ejercer sus 
funciones adm in is tra t ivas .

El legislador, p o r  lo  v is to ,  al establecer 
tantas restricciones en la m anera  de elegir, 
encaminó su propósito  á satisfacer las n e c e 
sidades de los pueblos ,  invistiendo con su  
representación á ciertas ind iv idualidades que  
podían ostentar u n a  pa ten tede  ricos, expedi
da por las adm in is trac iones  económicas de 
sus respectivas p ro v inc ias ;  pero le faltó c o n 
signar sin duda  a lguna  el centro  ó d e p e n d e n 
cia que  expidiera  á los elegidos o tra  pa ten te  
que acreditase sus cualidades m orales y  c a 
pacidad intelectual.

Y sobre esta base tan deleznable y  con 
elementos tan d iversos como heterogéneos, 
se formó la entidad adm in is tra t iva  d e n o m i
nada X , la cual d ispon bien, ó mal, de la 
fortuna  del pueblo, villa ó lo que  sea; se c o n 
virtió en gobierno  in terior  del pueblo  en a b 
soluto, y m erced  á sus  facultades casi o m n í
m odas, d ispensa  gracias á  sus  amigos par t i
cu la res  y afines políticos, y  veja  y  oprim e á 
los que  no lo son; y, por ú l t im o , á la som 
b ra  de un código local, llam ado O rdenanzas 
m unic ipa les ,  com ete con a lguna  frecuencia  
ex tra lim itac iones de  carácter  g rave , en las 
cuales in terv ienen  después los tr ibuna les  de 
justic ia .

No vamos á co m b a tir  la Ley m unic ipa l ,  
por más que en su confección haya presid ido 
un criterio m ezqu ino  y  estrecho: n ues tra  
misión por hoy es concre tarnos á describ ir  
el estado de la Corporación m unic ipa l  X  y  la 
parte moral de la m ayoría  de sus  individuos, 
con los cuales h u b o  que  hacer en los co m i
cios lo m ism o que con los r e c lu b s  al m ed ir 
los, esto es, apretarles bien en las rodillas 
para  que  dieran la talla concejil .

Hemos puesto como tipo un A y u n ta m ie n 
to, quizás  mitológico, p a ra  no h e r i r  la s u s 
ceptibilidad de los nueve mil y tan tas  que 
existen desde los P ir ineos al Estrecho en los 
dom inios españoles, y vam os á practicar su 
anatom ía cu idadosam ente .  Si a lguno se da 
por a lud ido , con su pan se lo com a.

El Cuerpo m un ic ip a l  llam ado X consta de 
u n  o rganism o defectuoso q u e  im posibili ta  su 
desarrollo , y los m iem b ro s  que  le form an 
son incapaces para  prestarle  la v id a  de re la 
ción q u e  necesita.

H ay  en dicho cabildo h o m b res  q u e ,  po r  
efecto de haber  recib ido u n a  m ed iana  i n s 
t rucc ión , t ienen dom in io  abso lu to  sobre 
aquellos de sus  colegas que  d u d an  al echar 
una  firma, ó, como v u lg a rm e n te  se dice, les 
estorba lo negro; y  vaya V. á  hab la r  á estos 
sujetos de leyes, cédulas, ordenanzas, p rag 
máticas y reales decretos ó de adm in is trac ión  
civil, y  se quedan  como qu ien  v e  v is iones.

De esta ignorancia  su p in a  sacan partido 
los q u e  a tesoran el talento dentro  de la e x 
presada Corporación m unic ipa l  á  que  nos r e 
ferimos, y estos h o m b res  son , puede decirse, 
los q u e  d ic tam inan  en las cuestiones de H a
cienda, es tud ian  la form a de a d q u ir i r  r e c u r 
sos para  el pueblo  por medio de empréstitos 
ru inosos; conciertan  el precio q u e  h a  de p a -

garse  por tal ó cual finca adqu ir ida  para  el 
ensanche; tienen jurisd icc ión  como alcaldes 
en sus  respectivos distritos, y reciben con los 
brazos ab ie r tos  las com isarías, dotadas de 
un cuantioso  presupuesto  para  co m p ra  de 
materia l y pago del personal.

Los otros ya es cosa m u y  diferente. J u e 
gan sin aperc ib irse  el r id ículo  papel de c o m 
parsas m unic ipales , y  satisfechos con su  r e 
presentac ión, danse  a ire  de personajes  y  se 
hacen llam ar usía po r  sus  subo rd inados .  
Asisten con p u n tu a l id ad  á todas las sesiones, 
com isiones y actos del A yuntam ien to  cual 
los rec lu tas  á la lista; presiden  de  frac y 
g u an te  lila por delegación de su com pañero  
el Alcalde las m in e rv as  de sus  p a rro q u ia s ,  
y  á fuerza de súplicas , y después de dar  n o 
torias  m uestras  de la flexibilidad de sus es
pinazos, suelen  obtener u n a  credencial de 
5 .000 reales para  a lgún  allegado ó parien te  
próxim o. A u m en ta  la  íelicidad de estos séres 
si po r  efecto de la bondad  de su  Alcalde, co
mo ellos dicen, logran m erecer u n a  co m isa 
r ía  de  q u in to  órden.

Resulta, pues, constitu ido el Cuerpo m u 
nicipal llam ado X  con dos clases de  h o m 
bres: unos que todo lo saben , y otros que  
todo lo ignoran.

Los que  todo lo saben proceden en su m a 
yoría de la respetable  clase de  h o m b re s  de 
negocios con braguero  á q u ie n e s  el s u p r i m i 
do T r ib u n a l  de Comercio absolvió de  sus  p e 
cados m ercantiles , que , á im itac ión  de J e ró 
n im o  Patu ro t ,"cam inan  en busca de una  p o 
sición social; de abogados c u y o  n o m b re  en 
el foro es poco ó nada  conocido, y q u e  jam ás  
hicieron un  ped im ento  an te  el juzgado; de 
asp iran  á propie tarios  q u e  m ejorar  las zonas 
en  que  radican susf incas  u rb an as ;  d e c o m e r 
ciantes que  pre tenden  convertirse  p o r s e g u n 
da  m ano  en  proveedores de los artícu los  que 
la Corporación consum e; de industr ia les  de 
conciencia  elástica con establecim iento  a b ie r 
to de especies com prend idas  en la tarifa de 
consum os y q u e  luego resu ltan  form ando 
par te  de  la m ism a  Comisión; de a lgunos  d i s 
cípu los  de Galeno sin  v is itas ,  que  an tes  que 
e x a m in a r  el esputo  sangu ino len to  del p u l 
m oniaco , prefieren v e r  flotar el oro retenido 
en las a rca s  m unic ipa les ,  y de  h o m b res  de 
b u e n a  fe, y  estos son los m enos, que  aceptan 
corno carga  la rep resentación  de sus  co n v e 
cinos por c u m p l i r  con el precepto L g a l ,  sin 
u lteriores  fines y  sin a sp ira r  á la reelección.

l ié  aqu í ,  pues, el A yuntam ien to  X: e x a 
m inado  de la ep iderm is  afuera ,  resu lta  legal 
p o rq u e  se eligió con arreglo á lo que  d e te r 
m in a  la ley; pero el A yuntam ien to  X , visto 
en esqueleto, resu lta  ni más ni m enos que  
un  p u ñ ad o  de c r im ina les  q u e ,  abusando  de 
la c redu lidad  de sus electores, se apoderan  
de  los escaños del cabildo p a ra  la b ra r  la for
tu n a  de sus  casas sin tem or á que  la G uard ia  
civil les dé el q u ie n  v ive , y resba lándose  
s iem p re  cual las anguilas  po r  entre  las m a 
llas del Códig ' penal.

Pero si prestá is  oidos á los concejales del 
A yuntam ien to  X, nada más ca lum nioso  que 
lo que  acabam os de referir :  están en la Cor
poración á disgusto suyo; les cuesta  d inero  
esta representación , que  dicen no solic itaron 
jam ás; todos son buenos; todos son santos; 
todos son íntegros y hay que canon izar los .

Con tan especiales cualidades, la hac ienda  
del M unicipio X va á  m enos  y ellos van á 
más; los servicios que  recibe el vec indario  
son cada vez peores, pero cuestan  más caros; 
el pueblo  m u rm u ra  en la plaza, en la  t a b e r 
n a  y en otros sitios de sus ediles, y su s  m u r 
m u rac io n es  se convierten  en  flùido y se re-

m on tan  en el espacio; la p rensa  protesta una  
y mil veces contra  ese com ercio inm ora l  que 
estableciera  el A yuntam ien to  X, y la a m o r 
dazan con leyes especiales.

Llega po r  fin el período de renovar el p e r
sonal del A yuntam iento  X, y  los electores 
vuelven á elegir por sus adm in is trado res  á 
las dos terceras partes de aquellos concejales 
á qu ienes  quince  d as antes acusaban  de p re 
varicadores , y  siguen las cosas tal y com o se 
hallaban  con gran conten tam iento  de todos 
al parecer.

Luego el pueblo  H., según n ues tra  opi
n ió n ,  no debe que ja rse  del A yun tam ien to  X, 
que  le explota sin m iram ien tos  ni considera
c iones de n in g ú n  género , po rque  es un p u e 
blo degradado, dispuesto  s iem p re  al más 
vergonzoso servilismo, sin  independenc ia  y  
falto de energía  para  lanzar de u n a  vez para  
s iem pre  de s u  lado á  esos m erodeadores  de 
pacotilla  que conv ierten  el cargo concejil en 
profesión lucrativa.

Por  ú lt im o , el A yuntam ien to  X  es una  
Corporación modelo, com puesta  de  h o m b res  
listos y torpes; unos y otros viven e n g a ñ á n 
dose m ú tu am en te .

Quien m uere ,  respond iendo  qu izás  á las 
sabias leyes de la natura leza, es el pueblo  
H, que  lleno de  ve rgüenza  é indignación al 
con tem plar  la conducta  de sus a d m in is t ra 
dores, p retende b o r ra r  su n om bre  de la ca r
ta geográfica pa r t icu la r  de la nación á  que 
pertenece.

Ahora  quizas  nuestros  lectores, p icados de 
la cu riosidad , nos p regunten  en q u é  p ro v in 
cia ó región se halla  s ituado  el pueblo  II, 
que  a d m in is t ra  la Corporación X , á cuya 
p reg u n ta  contestarem os con breves frases.

La Corporación X no existe hoy en la vida 
real; sin em bargo , puede ex is tir  m añ an a .  Los 
gobiernos, con el concurso  del Poder leg is
lativo, pueden  acaso evitarlo  in troduc iendo  
reform as en la ley m un ic ipa l ,  y  los pueblos 
pueden hacer m ucho  por su parte  en el m is 
m o sentido, m ora lizando  su s  cos tum bres .

E. M.

OBRAS PÚBLICAS.

A raíz de la Constitución del actual Ministerio, 
anunciaron los periódicos ministeriales, con aplauso 
general, los vastos proyectos que el señor ministro 
de Fomento abrigaba. Can des que regasen extensas 
y fértiles comarcas, colonias agrícolas que convir
tiesen en jardines los campos yermos, pantanos que 
contuviesen las inundaciones, 500 millones inverti
dos en car-eteras, que pusiesen en directa y fácil co
municación los pueblo<; tales eran los opimos frutos 
que el paso del Sr. Albareda por las regiones ministe
riales produciría. Luego... el coro de alabanzas ha ido 
poco á poco enmudeciendo; los p-oyectos continúan 
siéndolo; las aguas de nuestros rios van tranquilas ai 
mar, ó destruyen impetuosas ciudades enteras; todo 
continúa como estaba antes, y continuará hasta que 
un nuevo cambio de situación haga que los amigos 
del futuro ministro entonan coros de alabanzas en un 
todo análogo al que los amigos del Sr. Albareda en
tonaron al subir éste al poder.

No se comprende cómo las distintas situaciones 
políticas que sucesivamente han pasado por las esfe
ras del po ler no han sabido buscar fuerzas y presti
gio en las grandes empresas materiales. Y mucho 
ménos se comprende hoy, en que desacreditados to
dos los principios abstractos, pide el país á grito 
herido mejoras materiales que faciliten los medios 
de trabajo de que tan falta está España.

¿A qué debe la República francesa el prestigio de 
que hasta aqui ha vivido, y que la locura de Túnez 
está á punto de hacerle perder? Pues á solas dos co
sas: al exceso de sus presupuestos y al plan general 
de obras públicas, ideado por Mr. Frcycinet, y que 
todos los Ministros se apresuran á hacer suyo.

En España gastamos muchos millones en el ramo 
de guerra, y tenemos casi indotado el presupuesto 
de Fomento; dedicamos toda nuestra atenelou á los 
asantos políticos, y desdeñamos por completo los

que al órden material se refieren; por eso somos una 
nación pobre, decadente, en que el bizantinismo 
domina en todas partes.

Es necesario, pues, que el Sr. Albareda, clara in
teligencia, espír.tu emprendedor ganoso de legítimo 
renombre, se apresure á remediar esos males llevan
do á cabo los proyectos que al entrar en el Ministe
rio concibieran, sean qunlesqnicra los obstáculos que 
en su camino encuentre, contando de antemano con 
la plena seguridad de que tendrá de su lado la opi
nión pública.

Al acometer las grandes obras que aconsejamos, 
es necesario evitar un peligra; el de que la opinión pú
blica vea un negocio en la empresa que se acomete. 
El mayor mal que puede caer sobre un pueblo cual
quiera, es que los gobernados creau inmorales á los 
gobernantes; y al decir inmorales, no nos referimos 
sólo al hecho material de percibir dinero por este ó él 
otro acto, no; nos referimos también á los actos eje
cutados para favorecer á algún amigo, ó cediendo á 
la presión de alguna empresa poderosa por el temor 
de la resistencia que á los planes del ministro pueda 
esa empresa oponer tiempo adelante.

Salve el Sr. Albareda este grave peligro, y entre 
resuelto por el camino que á sí mismo se trazara.

J unta de Gobieuno.—¡Sesión del 22 de Setiem
bre.—Presidencia del Excmo. Sr. D. Pablo
Piaz Ximenez.
E n  la Ciudad de G ranada á veintidós de 

Setiembre de 1881, reun idos  para form ar 
Ju n ta  de Gobierno los señores  Calera, Ca- 
zorla, Salas, Castillo, Echevarr ía ,  López Me
dina, Vázquez Carrasco, Ruiz Victoria y el 
que  suscr ibe ,  bajo la presidencia  ya expre
sada:

Se dió cuen ta  del acta an te r io r ,  que fué 
ap robada .

Se leyó la c ircu la r  que envía la Comisión 
e jecutiva de p ropaganda  del Institu to  de Fo
m ento , de Barcelona, y después de una  de
tenida d iscusión, se acordó c o n te s ta rá  dicho 
Centro que se  tendrán  en cuen ta  sus  obser
vaciones, y roga'- al Sr. Presidente  de la 
Liga q u e ,  puesto que  muy en breve m archa 
á las Cortes, se s irva  ex am in a r  detenida- 
m em e la g rande  cuestión  del proteccionismo 
é i lu s tra r  á esta Ju n ta  antes de tom ar una 
resolución definitiva.

El Sr. P residente  manifestó que lo har ía  
con sum o  gusto , añadiendo que ya en el 
año an te r io r  había  asistido á varias re u n io 
nes en el Ministerio de H acienda y, que su 
criterio  era proteccionista sin  la exageración 
que  nota en a lgunas  corporaciones c a ta la 
nas.

La Ju n ta  acordó por u n an im id ad  constase 
en el acta el p rofundo sen tim iento  que  la 
em bargaba por la sens ib le .m uerte  del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Casa-Blanca, Vice
presidente  que  era  de la sección de P re su 
puestos é intereses generales, y  nom bró  para 
reem plazarle  in te r inam ente  en aquel cargo 
al Excmo. Sr. Marqués de Márgena.

Por el Secretario se hizo presente  las q u e 
jas  que  con t in u am en te  recibe esta Liga de 
los perjuicios q u e  se irrogan á la A gricu ltu ra  
y al Comercio con los m uchos  portazgos que  
existen en las carre teras  de esta provincia, 
especialm ente  en les de Jaén , Motril y  Gua- 
dix, a lguna  de las cuales cuenta  con cuatro 
de aquellos; y se acordó se eleve respetuosa 
exposición al Excmo. Sr. Ministro de F o 
m ento  pidiendo la supresión  de los m ismos 
y  que  dicho docum ento  sea entregado por el 
Sr. Presidente.

Igua lm ente  se acordó por u nan im idad  que 
constase tam bién  en el acta la inm ensa  sa
tisfacción con que ha  visto  la Liga la ree lec
ción para  el cargo de Senador de su d ignísi
mo presidente el Excmo. Sr. D. Pablo Diaz, 
acto que  indica po r  lo expontáneo y  por lo
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num eroso  de su votación, que  a lc a n z ó lo s  
m uchos m erecim ientos  que  dicho señor  ha 
conquistado defendiendo los intereses de la 
provincia  y en especial la construcción del 
anhelado ferrocarril de G ranada á Mengibar. 
El señor P residente  dió las más expresivas  
gracias á la Ju n ta  ofreciendo ocuparse  como 
siem pre, en el Senado, de  cuan to  concierna 
al engrandecim iento  de nues tro  desheredado 
país, no descansando en sus gestiones hasta 
que sea un hecho la construcción de la v ía  
férrea de M engibar y otras que  se proyectan.

P o r  ú lt im o, se acordó pasen al archivo los 
periódicos recibidos en todo el mes.

Y no habiendo más particu lares  de  que 
t ra ta r ,s e  dió por te rm inada  la sesión, de que 
certifico.— Y.° B.°: Díaz X im en ez .— El Se- 
c re ta riogenera l,  Antonio Afán de Rivera. (Es 
copia.)

UN SUSPIRO.

Un suspiro es la voz íntima del alma, es la queja 
elocuente ,y dolorida de un corazón que sufre, y solo, 
revela más los martirios y los pesares, que las pala
bras más expresivas, El hombre padece miéntras vi
ve en la tierra, y por eso, en todas las edades y bajo 
todas las condiciones, siente la necesidad de exhalar 
un suspiro, de espresar .así toda su pena, de desa
hogar su pecho, oprimido y harto de sufrir, lin un 
suspiro se recuerdan las dichas pasajeras de la in
fancia, se lamentan las fugaces y brillantes ilusio
nes de la juventud, se lloran los desengaños, todas 
las pérdidas que, pdco á oco, ha ido sufriendo el 
corazón; en un suspiro va el pesar del bien perdido 
para siempre; lo arranca del alma el peso del infor
tunio ó el temor de un negro porvenir, y muchas 
v^ees, cu^ncio no hay ni una gota de llanto que ba
ñe la mejilla, un suspiro vale tanto como todas las 
lágrimas, como todas las quejas de la desgracia.

Cuando la pena emb. ta las palabras y entorpece 
el labio, un suspiro íntimo, profundo, prolongado, 
reemplaza la oración y las más sen'idas plegarias. 
Este gemido, triste y doloroso, es la expresión del 
alma que busca consuelo en Dios, que pide se rua- 
nime su fe, que implora no se marchite su última 
esperanza, y ese gemido debe llegar hasta el trono 
del Eterno, porque El, que lee en nuestros corazo
nes, no debe necesitar que le hablemos con nuestras 
palabras toscas y débiles.

Un suspiro se exhala de los labios del niño her
moso é inocente que, de una manera vaga, adivina 
lo que es el mundo; suspira la joven hechicera y tier
na cuando comprendo los peligros que amenazan su 
candor y su virtud; suspira también cuando cruza 
por su monte sencilla un pensamiento de amor y de 
felicidad, y cuando mira que solo es un cnsneño ir
realizable. Suspira el hombre cada vez que recuerda 
sus ilusiones desvanecidas; suspira al sentir sus pa
sados dolores, y suspira cuando la esperanza se de
bilita y casi muere, para dejarlo en el mundo sin 
una sola creencia... Suspiran todos los que corrieron 
en pos de esos fantasmas qne se llaman gloria y fe
licidad, y en un solo gemido está la historia entera 
del cmazon; con sus desvarios y sus delirios, con 
sus desengaños y sus pe.-ares!...

Un suspiro es la voz doliente y melancólica de la 
humanidad al atravesar, en rápida peregrinación, 
este mundo, esa voz de todas las generaciones de 
todos los hombres que lloran y que abrigan, sin em
bargo, una esperanza, como los hijos de Israel llo
raban en medio de! desierto y esperaban las regio
nes prometidas de Canaan. Oiréis un suspiro en 
medio de los festines y la alg'zara del mundo, lo 
oiréis en el silencio de los claustros, en el ardor de 
los combates, bajo el artesonado de los palacios y 
bajo el techo miserable de las cabañas; lo oiréis sa
lir del pecho que cubre la púrpura y del que abrigan 
miserables andrajos; pero siemppc que lo escuchéis 
podréis decir: ¡ese es un ser que sufre!...

La sociedad que odia ó que se burla del que no es 
feliz, parce disgeustarse al oir un suspiro, y por tso 
se emp.-ña con su bullicio en ahogar e&os gritos del 
alma.

Muchas veces, anhelando suspirar, se busca la 
soledad y el silencio; porque lo que espresa ese sus
piro no puede confiarse á ningún oido, no puede es- 
presarse con pa abra alguna, y así deseamos que 
nuestros suspiros se pierdan en la inmensidad de la 
naturaleza, para que suban hasta Dios como el per
fume de las rosas, como el canto de las aves.

Si enmedio del dolor, de ese dolor sombrío, negro, 
terrible, que esparce su amargura en todas las ideas 
y en todos los sentimientos, no pudiéramos tener el 
triste eonsuelo de suspirar, moriríamos de desespe
ración, porque el pesar nos ahogaría. Un suspiro 
^ale del p¿cho enmedio del infortunio; pero no es un 
dolor, es al contrario un bálsamo que mitiga todos 
los dolores.

También suspiramos, pero blanda y dulcemente 
cuando contemplamos las obias de Dios; pero enon-* 
ces, al suspirar, le trilutauios un culto de admira
ción y de asombro, y reconocemos nuestra miseria.

En medio de las delicias ó de las penas del amor, 
el pecho exhala suspiros que queman nuestros la
bios, que estremecen nuestro ser, como tiemblan las 
montañas al lanzar al cielo su3 torrentes de laya. ¡SI 
en medio del amor no suspiráramos, la ternura que 
hay en el pecho, la fuerza del sentimiento más ar

diente destruida el corazón, lo anonadaría!.. Nada, 
ni las palabras más dulces, ni las carici-is más tier
nas, ni las miradas más lánguidas, valen tanto co
mo el suspiro que, puro y expresivo, ardoroso y elo
cuente, exhala el pecho de la mujer enamorada.

Sufrir y suspirar para calmar un tanto sus dolo
res; lié aquí la suerte del hombre. Suspira porque 
nada hay en la tierra que llene su corazón, como el 
de'terrado suspira cu suelo extranjero por mirar las 
playas de la adorada patria; así el hombre suspira 
siempre por una región de ventura y de verdad; ¡el 
cielo!...

Al dejar este mundo, hay cierto placer melancó
lico, hay cierta emoción de dulzura, al pensar que 
sobre la losa de ia tumba se escucharán los suspiros 
de los que amamos, de aquellos que nos aman hasta 
después de la muerte.

L. N. E.

T c a f r o  d e  I s a b e l  l a  C a t ó l i c a .  Hoy
se repartirán  las listas de la Com pañía  In  • 
fantil que  ac tua rá  d u ran te  la tem porada  de 
inv ie rno  en el Teatro de R ab e l  la Católica.
La com p.m en los s iguientes artis tas: p r im era  
dam a  jóven , Srta. Teresa  L uc ía  Blanc; c a 
racterística, Srta. Concepción García F ig u e -  
roa; p r im era  actriz cómica, Srta . María R o 
dríguez; segunda  actriz  cómica, Srta. Teresa 
Suarcz; actrices, Sidas. Ju an a  Nieto, Dolores 
Latnadrid , Cárrnen Muñoz; p r im er  a c to r , 
Srto . Tom ás R odríguez; p r im er  actor de c a 
rácter,  Srto . E n r iq u e  Portillo ; galan  jóven , 
Srto. Miguel Sánchez; p r im er  actor cómico, 
Srto. A ntonio  Rodríguez; segundo  actor có 
mico, Srto. Antonio Molina; direc tora  del 
cuerpo  coreográfico, Srta. Cárrnen Mejias; 
c inco parejas de baile . El rep resen tan te  de 
la E m p resa  es D. Vicente R odríguez . Se abre 
un  abono por 10 representaciones.

Nj- ILa «Bullí»  «i© fia e o m ’ídi«». Anoche h u 
bo de ce lebrar  im p o r tan te  sesión la Ju n ta  
adm in is tra t iva  de la co rr ida  de beneficencia. 
Asistieron los Sres. Díaz X im enez , E chevar
r ía ,  Alonso P ineda, conde de Santa Ana, 
A m aro , Raggio, Romera, y R am írez; el señor 
Lachica (don Ju an  Jesús) se excusó por sus 
m uchas  ocupaciones; pero escribió diciendo 
que  se le considerase como presente y a d h e 
rido á los acuerdos que  se adoptaran .

A bierta  la sesión, el Sr. D. Pablo  Diaz ex
puso su deseo de que  se te rm in asen  en ella 
los trabajos preparatorios de la d is tr ibución  
de fondos, pues tenia qne irse á  Madrid, 
adonde le l lam an graves deberes . Declaró 
q u e  él h ab ía  corrido  ú n icam en te  con los gas
tos de las im pres iones  de los billetes, y b o 
nos p a ra  d is t r ib u ir  rl pan y la l im osna en 
metálico, gastos que  quedaban  satisfechos, y 
encargó q u e  si en su ausencia  tomara alguien 
su n om bre  á fin de rec lam ar re tr ibuc iones  
po r  se rv ic ios  prestados, no sel a tendiese  la 
rec lam ación , po rque  caí ecería de fu n d a m e n 
to, pues ha pagado todo lo que  m an d a ra  h a 
cer, sin  que  deje tras sí n in g ú n  débito, ni 
cuen ta  pendien te . Después de ind icar  que  se 
iba  á proceder al n o m b ram ien to  de las co 
m isiones encargadas de la d is tr ibución  de 
fondos, dijo que en  caso de dificultades im 
previstas las resolviera la Ju n ta  con el con 
curso  de su  vicepresidente. Refiriéndose á 
las cu en ta s ,  se extrañó  de dos partidas: la de 
los gastos de fonda y la del viaje de la c u a 
drilla  de Frascuelo , que no juzgó  razonables.

El S r.  Alonso protestó tam b ién  de  las m e n 
cionadas partidas.

C on tinuando  el señor P res iden te  dijo: que  
se  m u rm u ra b a  por ahi que  la Ju n ta  había 
com etido el abuso de vender más localida
des que  las que  existen en la plaza: protestó 
enérg icam ente  de estas m urm u rac io n es ,  afir
m ando que  solo se hab ían  vendido las que 
hace el circo, y m enos aún ;  que  es verdad 
que  ha habido abusos, pues  han en trado  en 
la  plaza más de 1000 personas g ra tu i tam en 
te, cosa que no fu éd ad o  á la Jun ta  ev ita r;que  
cuando  él notó que  la p laza estaba llena, y 
supo  q u e  la gente seguia en trando, ordenó 
re t ira r  de la ven ta  las localidades correspon
dientes á una andanada  de som bra , á fin de 
precaver un  conflicto; es decir, que se q u e 
daron  sin ven d er  más de 600 entradas. Q ue
jándose  del servicio de la plaza, y alecciona
do por la experiencia, aconsejó que otra vez 
no se aceptaran las ofertas de porteros y de
pendien tes  grotU in itmr$} sino que el refe*

rido personal fuera  pagado. Discutiérones al
gunos p o rm enores  de la l iqu idac ión .

Después de co m p ara r  el cargo con la data, 
resulta  un  producto  l íquido de 69017*07 r e a 
les, de los que  se destinan 24000 á los po 
bres  de C h u rr ian a  y los 44129*15 que  restan, 
después de rebajar  el im porte  del pan r e 
partido , á G ranada y sus  estab lec im ientos  de 
Beneficencia. De estos 4 4 1 2 9 4 5  se d is t r ib u i
rán  30000 en bonos de á diez reales, esto 
es, 3000 bonos, que  corresponden  á 330 por 
pa rro q u ia .

Inm ed ia tam en te  se procedió á en tregar  los 
bonos á los señores  de  la Ju n ta ,  encargados 
de repa r t ir  la  l im osna  en las respectivas p a r 
roqu ias .

Se acordó que  los 14129*15 reales que  so 
bran  se rep a r tan  en especie, no en  metálico, 
á los es tablecim ientos de Beneficencia. El 
señor  E chevarr ía  recom endó, eficacísim a- 
m ente , el Asilo de San losé, y considerando 
razonadas  su s  indicaciones, se hizo la s i 
gu ien te  d s t r ib u c io n : al Hospicio, 2700 r e a 
les; al Hospital de la T iña , 1300; al Asilo de 
San José, 2000; al Asilo de M endicidad, 
2300; al de las H crm an itas  de los Pobres, 
1500; al Hospital de San Rafael, 1500; á la 
C asa-C una, 2700.

El Sr. Diaz insistió  en recom endar  que 
estas cantidades se entregaran  en especie; 
nom bróse  para  rea lizar  el acuerdo  una  co m i
sión com pues ta  de los señores E chevarr ía ,  
conde de  S an ia  Ana, Am aro y  R om era , á la 
a u e  se invistió de am plís im as  facultades.

Se com isionó  á los señores Raggio > R o 
m era ,  á  fin de q u e  d is tr ibuyan  la l im o sn a  
que  corresponde á  C h u rr ian a .

Por ú lt im o , el Sr. D. Pablo  Diaz reco m en 
dó que  los trabajos se te rm inasen  en la ac 
tual sem ana ,  y que las cuentas  se publicasen 
de ta l ladam en te  en  todos los periódicos de  la 
localidad,

T e rm in ad a  la sesión, el presidente  o b s e 
quió  á  sus  am igos con licores y c iga rro s .

Penados. A yer ingresaron  cuatro  pe
nados en  el p res id io  correccional de G ra 
nada .

S o b r e  l a s  a ^ u a s .  Los pescadores de 
Castello de Ferro  han visto  aparecer, flotando 
sobre  las ag u as  del m a r  y como á  u n a  m id a  
de  la costa, s iento  veintiocho tablones de m a 
dera de pino.

Herido. Ayer de  m a ñ a n a  los agentes 
de  órden  público  encon tra ron  en la A lham - 
b ra ,  tendido en el sue lo ,  á  un  h o m b re  que 
ten ia  varias  h e r idas  y  contusiones. Según 
parece, es que  se cayó desde u n a  a l tu ra  de 
qu ince  metro.

C a í d a  g r a v o .  A nteayer sufrióla un 
h om bre  en la calle N ueva de S. A ntón, cau 
sándose  una herida  en la cabeza.

Incendio. E n la  m a d ru g a d a  del d ia  22 
se declaró un v io len to  incendio  en la bodega 
de uno  de los p ropie tarios  de  P u eb la  Don 
Fadrique . Gracias á la activ idad de los veci
nos y á  los esfuerzos d é l a s  au to ridades ,  p u 
do ex tingu irse  al poco tiem po s in  q u e  llega
ra  á ocasionar grandes  pérdidas.

G i t a n o .  En Montefrio ha  deten ido  la 
g uard ia  civil á un  g itano  que hab ía  robado 
a lgunas caballerías en I lue lo r  Tajar.

A  t r a i c i ó n .  E n  la m ad ru g ad a  de  ayer 
fué so rp rend ido  el sereno del b a rr io  de San 
Lázaro, F rancisco  Rico, por un sugeto á 
quien  desconocía, el cual hubo  de inferirle  
una  herida  en  la cabeza y v a r ia s  contusiones 
en u n  brazo. Los agentes de órden  público  
condujeron  ni her ido  al Hospital de San Ju a n  
de Dios. Se in s truye  su m aria ,  
y* ¡Oliícinpora, olí more»! Tres veces se 
ha citado ya á los d iputados provinciales pa
ra que  concu rran  á  consti tu irse  en sesión 
extraord inaria ;  n in g u n a  de ellas se ha  reun id  » 
el suficiente n ú m ero  de señores ,  y  la sesión 
ha dejado de celebrarse.

¡Qué celo desplegan po r  este pobre  país 
sus representantes!

Suplente. D uran te  la  ausencia  del señor 
don Nicolás de Paso, ha quedado á  cargo de 
su bufete don P ed ro  Nolasco Mirasol, y  no 
don José Manuel Segura corno ha dicho un  
periódico. Así nos lo dice persona  bien in 
formada.

Repartim iento. Está te rm inado  el de 
-consumos, Cereales y sgl •u .^Jgar ine jo .

Contribución. La con tr ibuc ión  te r r i 
torial ó industr ia l  se cobrará  en Mecina F o n -  
dales, Pinos Valle y  Gapileira has ta  el dia 30 
del mes actual.

Desprendimiento. A nteanoche se desprendió una parte del alero del tejado en una casa vecin a al cuartel de la guardia c i v il, produciendo tal estrépito que los v e cinos, creyendo que se caia el edificio , sa lie ron asustados á la calle .
Urge que  se repare  la parte  res tan te  po r

que  am enaza  otro desp rend im ien to .
Cesante. Se ha  declarado cesante  en la 

A dm in is trac ión  E conóm ica  al o rdenanza  de 
im puestos  D. F rancisco L am añ a ,  n o m b r á n 
dose en su  lu g a r  á D. Miguel Fernandez .

Otro. La In te rvenc ión  general ha  no t i 
ficado el cese al aux il ia r  tem porero  D. Mi
guel García Barroso, des ignando para  s u s t i 
tu ir le  á D. R odrigo Q uiñones.

Diputados. Los que  figuran en el acta 
nega tiva  q u e  se extendió con m otivo de la 
citación de ay e r  son los Sres. F e rnandez  E s 
pada, Diaz Rogés, Rada, H acar, E chevarr ía ,  
P u en te  A pecechea , M anzano, A lm odóvar,  
Pare ja  y González Ghia.

¿Do qué sirve la policía? {Anteano
che, una  pand il la  de hom bres ,  m u je res  y 
mozolejos, en n ú m ero  de más de veinte, to 
dos com ple tam en te  beodos, p rom ov ieron  en 
la calle Tendillas  de Santa  P au la  el e scán 
dalo más g rande  que  puede  im a g in a rse .  
Los vecinos ind ignados p reg u n tab an  por los 
agentes de órden público  y los serenos, pero 
ni estos ni aquellos se dejaron  ver en aquel 
sitio, y  la  gresca con t in u ó  á p lacer, d u ra n te  
largos m om entos.

Iaiccndio. A las tres de m a d ru g a d a  de 
hoy dieron las cam panas  la señal de in c e n 
dio. Este ten ía  lu g a r  en una  casa de la calle 
A ncha  de Capuchinos. Lo avanzado de la h o 
ra  no nos h a  perm itido  d a r  á n ues tro s  lecto
res detalles del s in iestro .

CORREO DE HOY.Noticias N a c io n a le s .
La Gaceta de Cataluña pub lica  el s ig u ien te  

grave suceso, que  ( indudab lem ente  d a rá  l u 
gar  á m uehos com entarios ,  y  cuya  responsa
bilidad dejam os ín tegra  al citado colega.

Hé aquí el hecho tal como se refiere:
«Nos dicen de Verdú  que  el párroco c o n 

fesó dias pasados á  u n a  m o rib u n d a ,  q u e  á la 
c ircunstanc ia  de se r  jóven reú n e  la de ser 
casada, y como ésta le revelara  que  con o b 
jeto de tene r  una  sucesión q u e  no había  po 
dido tener con su esposo, y  am b o s  deseaban  
con verdadero  delirio, hab ía  solicitado suce 
s ivam en te  hasta cua tro  padres  de fam ilia , 
s in  h ab e r  logrado sus  deseos. El párroco  de^- 
claró entonces que  no podia  abso lver á la 
penitente  hasta que la hubiesen  perdonado 
las cua tro  esposas ofendidas, á  cu y o  efecto, 
citadas por el párroco, se  reu n ie ro n  en to rno  
del lecho de m uerte ,  y la m o rib u n d a  las hizo 
púb lica  confesión de su culpa, pid iéndolas un  
perdón  que  la o torgaron . E l m arido ,  á qu ien  
no se hab ía  perm itido  la  en trada  á la alcoba, 
p u d o  oir la  escena desde un escondite  y q u e 
dó com o alelado, las casas de los cua tro  m a 
tr im onios  con una  g uerra  in testina  y el p u e 
blo escandalizado por la conducta  del p á r ro 
co, que  de esta suerte  sabe g u a rd a r  el s e c re 
to de la confesión.»

— En Jaén  ha  ocu rr id o  el s igu ien te  grave 
suceso, q u e  ten d rá  lam entab les  c o n se c u e n 
cias.

Un g uard ia  civil fué acometido en  la calle 
de los Morales por seis hom bres  a rm ados  de 
palos, nava jas  y pistolas, defendiéndose el 
g u a rd ia  con tanto  denuedo que  les puso en 
precipitada fuga, recib iendo, sin  em bargo , 
u n a  fuerte lesión en el b razo , dec la rada  
grave.

Dicho guard ia  participó lo ocurr ido  al ca 
bo p r im ero  Sr Gano, qu ien  dió c o n o c im ie n 
to de  ello á  los jefes, procediéndose á p rac t i 
car diligencias para aver iguar  qu ienes fueron  
los autores. Personado en el cuarte l  de San 
Agustín  el referido cabo p r im ero ,  qu ien  s a 
bia  que u n  he rm ano  de La Hebra, que  es 
soldado, estuvo en la cuestión, el oficial de 
guardia m andó llam ar á aquel» declaró que



hab ía  sido él y  tros soldados con más un 
he rm ano  que  está en la reserva , por lo que 
dicho oficial los dejó a rras trados  preven tina-  
m en te ,  hasta  rec ib ir  órdenes de la su p e r io r i 
dad.

Por últ im o, se recibió confidencia del p u n 
to hácia donde se dir ig ía  La Hebra, y se co n 
t in u a ro n  las pesquisas ,  que  d ieron por r e 
sultado que  estando acostada u n a  pare ja  en 
u n a  de las en tradas  que  el t iem po h a  ocasio
nado en la m u ra l la  del castillo, notó que  dos 
hom bres se des l izaban  fu r tivam ente  po r  e n 
tre las peñas. La pare ja  les dió el alto á  la 
guard ia  civil, á lo que  La H ebra  contestó: 
«vengan aquí civiles, pues ya estoy p e r d i 
do», y m on tando  un fusil recortado q u e  q u i 
tó á su  com pañero , hizo fuego  sobre  los 
guard ias ,  qu ienes  usaron  del derecho legíti
m o de defensa, d isparando  á su  vez y dando 
m uerte  á uno  de los in d iv id u o s ,  y  huy en d o  
el otro s in  que  pud iese  s e r  detenido.

Et m ism o  dia  se presentó  en la cárcel La 
Hebra, in s tru y é n d o se  el su m ario  c o rre sp o n 
diente po r  la fiscalía m il i ta r  de esta plaza.

— S an tan d e r  2 4 .—-A la u n a  de esta tarde 
ha  fondeado en este puerto ,  sin  novedad , el 
vapor correo «H abana», con c o r re sp o n d e n 
cia y 486 pasajeros.

Durante  la travesía han  ocurrido  á bordo 
cinco defunciones de enferm edades c ró n i
cas.

Barcelona 2 4 .— H an com enzado las ferias 
con una concu rrenc ia  de m ás de  20.000 fo
rasteros.

En la co rrida  de toros de hoy, las reses 
del conde de la Pa ti l la  han  sido regulares. 
Lagartijo y su  cuad r i l la  traba ja ron  bien y 
con deseo de ag radar .  Caballos m uertos  12.

Mucha an im ación  en todas p a r le s .  Las 
m úsicas  y los coros recorren  las calles. La 
R am bla  i lu m in ad a  con luz eléctrica y  la 
inaugurac ión  de la cascada, han  produc ido  
gran  efecto.

— Al Sr. Montero Rios solo le q u ed an ,  se
gún  el Globo, dos cam inos;  el de la d em o 
cracia  m o n á rq u ica  ó el de la dem ocracia  
g u b e rn a m e n ta l ,  á m enos que  tom e po r  el 
atajo y  se re t i re  po r  algún tiem po  de la v i
d a  pública .

CORRESPONDENCIA PARTICULARDE
EL DEFENSOR DE GRANADA.

MADRID.
24 de S e tiem bre  de 1881.
Sr. D irector de E l D efensor  de G r a n d a a .

La recepción de ho y  con m otivo  de  se r  
los dias de S. A. R. la P r incesa  de Asturias, 
h a  hecho que d ism in u y e ra  bastan te  el m o 
vimiento político á  p r im e ra  h o ra .  Desde las

F O L T - i H T I I N T ,  22
gg-i. ' ' ______________

EL M AISTRE DE CAMPO,P O R
FÉLIX BA.GAERTS.

Quedóse Ulloa por  a lgunos m om entos  con 
la cabeza caída sobre  el pecho, sum ido  en 
profundo  silencio, hasta  que  con acento a p a 
gado esclamó: D. J u a n . . . .  es imposible.

— ¿Por q u é  dices imposible?
— Ya no m e es dado, replicó Ulloa la n z a n 

do un  am argo  susp iro .
— ¡Ah! no es eso, respondió D. Ju an  ind ig

nado y rechazando de sí la mano del Maes
tre , que  antes apretaba con efusión: ¿que no 
puedes? ¿pues qu ién  se opone aqui á tus  v o 
luntades? ¿quién se a trevería  á m u rm u ra r  
contra tus  preceptos? ¿nada alcanza tu  im p e 
rio sobre  esos soldados? Sí, ya  lo com prendo  
todo; ¡y  tú ,  tanto  com o ellos, tendrás  gozo 
en ver le  m o r ir ! . . .  ¡oh, y  qué  infamia!

Acercóse entonces el Maestre al an im oso 
abogado de su  v íc tim a, asióle de la m ano , se 
la puso sobre  el corazón , y  d irig iéndole  una  
de aquellas  m iradas  de am argo y  profundo 
dolor que  deja caer un  padre sobre  el hijo 
que en vano  le pide pan pa ra  apagar los to r 
m entos del h am bre .

— Ya sabes, D. J u a n ,  le dijo con cuánto 
placer he satisfecho s iem pre tus deseos. ¿Hay

EL  DEFENSOR DE GRANADA.

once, las cercanías del real palacio ofrecían 
un an im ado  aspecto, com o augurio  de fiesta 
en la Córte. Con efecto, la real fam ilia  cele
b ra  hoy u n a  fecha m em orable , b ien que 
am argada  pnr otra asim ism o m em orable  
por lo injusta . Las comisiones de los c u e r 
pos colegisladores, las au toridades, los altos 
dignarios, los prelados, los diplom áticos, las 
corporaciones y  las sociedades se h an  dado 
h o y  pun to  de  cita en las regias estancias, 
pa ra  cu m p lim en ta r  deb idam ente  á nuestros  
augustos m onarcas. De u n a  m anera  bien d i 
recta, como antes decimos, se ha hecho esto 
no tar  en los centros políticos á p r im e ra  hora, 
siendo causa de q u e  perm anecieran  d e s ie r 
tos á tiempo de em pezar esta co rresponden
cia.

La com ida  de esta noche en palacio p r o 
meto estar tan an im ada  y  brillan te  como la 
recepción de hoy. A aquella  están invitados, 
en tre  otras personas que  no recordam os 
ahora, todos los m inistros con sus  señoras, 
el capitán general de  Castilla la N ueva  y s e 
ñora, el gobernado r  civil conde de X iquena , 
alcalde de Madrid, jefes superio res de p a la 
cio con sus  respectivas señoras, generales 
Eohagüe y  Terreros, dam as y cam areras  de 
la re ina  y de la in fan ta  doña Isabel, con sus  
m aridos, condes de  V illapaterna y Moyolin, 
m arqués  de Nágcra y m ayordom o de se
m ana.

E n tre  los rum ores  sobresalientes, de los 
pocos que h o y  merecen la pena d* a p u n ta r 
se, figura el lance personal pendien te  entre 
un  d ipu tado  constitucional y el ex -goberna-  
do r  de  u n a  provincia  andaluza; respecto á 
este asunto  podem os decir q u e  la causa  es 
m ás  personal que  política. En  cuanto á sus  
consecuencias, s iem pre  es un  placer poder 
an u n c ia r  que ,  gracias á la in tervención de 
buenos amigos por  una  y  otra parte ,  se ha  
logrado zan jar  el a sun to  de u n a  m anera  sa
tisfactoria.

La atonía  que  hoy re ina  en  los demás 
círculos, se hace tam bién  extensiva á  los sa
lones del Congreso y  del Senado: ni en uno  

, ni en otro hem os podido a lcanzar  n in g u n a  
noticia de m ed iano  interés. Es fácil prever 
que d u ran te  estos prim eros dias, las seccio
nes de la Cám ara popular  revistan  escasísi
m a im portancia ,  pues debiendo em pezar  en 
el Senado la discusión del Mensaje, allí se 
reconcen tra rá  el in terés político d u ran te  el 
p r im e r  período parlam en ta rio .  En las d is 
cusiones del Mensaje tienen el propósilo las 
oposiciones conservadoras de en tab lar  el 

. debate político, em pezando por  exam inar  la 
| crisis de Febrero  que  dió lugar  á la ca ída  del 
¡ Sr. Cánovas. Este en persona creemos que  
i le in iciará.

Escasez de noticias. El m artes recepción 
en el Palacio m unicipal de los extran jeros  
que viajan á Madrid con motivo de la i ñau - 
gu rac ion  del Congreso d e a m e r  cañistas, q u e  
prom ete  ser un acontecimiento. S. M. el Bey 
asistirá á dicho acto.

Suyo afectísimo, C.Noticias E x t r a n je r a s .
Lisboa 24 .— Aquí se cree probable  que  se 

aplace uno ó dos dias la anunc iada  e n tre v is 
ta en Cáceres de los reyes de E spaña  y P o r 
tugal, fijada para  el 16 de Octubre, por ser 
dicho dia el cum pleaños de la reina Pía.

Lisboa 24 .— Los periódicos de hoy  confir
m an la noticia de  q u e  la en trev is ta  de los 
reyes de España  y Portugal se verificará en 
Cáceres el dia 46 del próximo Octubre.

Lóndres 24 .— Se teme que  los trastornos 
que  se consideran  inm inen tes  en Ir landa , 
tengan un  carácter de  la m ayor gravedad.

Se dice que  los irlandeses d isponen de 
abundan te  a rm am ento  y m unic iones .

Los fenianos residentes en los Estados- 
U nidos han  m andado recursos pecunarios  de 
im portancia .

La Liga agraria  sigue func ionando  c lan 
destinam ente , fom entando  la agitación é 
im pon iéndose  por  el te rror.

Se trata  de enviar á  h  isla nu ev o s  refuer
zos de tropas inglesas.

Nueva-York  24 .— La fiebre am aril la  está 
haciendo  extragos en varios puertos  de  la 
Am érica  Cent al.

Argel 24 .— Corre el ru m o r  de q u e  el gran 
cherif  de Vazan, que  residía cerca de T á n 
ger, ha  salido de este puer to  con dirección 
O rán, encargado por el gobierno francés de 
una  misión im portan te  cerca del jefe in s u r 
recto argelino S lim an .

El cher if  de Vazan es objeto de  gran co n 
sideración y prestigio en tre  los m usu lm anes .

N ueva-Y ork  24 .— El nuevo  presiden te  de 
la  R epública , Mr. A r th u r ,  ha  convocado al 
Senado para el 40 de Octubre próxim o en 
legisla tura  extraordinaria .

P a r ís  2 4 .—Una com isión del g rupo  de la 
estreñía  izqu ierda  h a  pedido al gobierno que 
convocara  en seguida las Cámaras en vista 
de la g ravedad  de las noticias de Túnez  y  de 
la carencia de noticias.

El gobierno se ha  negada á convocar las 
C ám aras , y  el g rupo h a  decidido presentar 
en la p r im era  sesión un  voto  de censura , 
que  será apoyado por los legitimistas.

V ein ti trés  oficiales de  caballería , que  eran 
profesores en el colegio de S au n s ie r ,  han si
do destituidos por reaccionarios.»

CARTERA OFICIAL.
IBolelln oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cular para que por los Alcaldes de los pueblos y de
más dependientes de la autoridad se proceda á la bus
ca y captura de Francisco Valdivieso Castillo solda
do desertor destinado á Ultramar, José Siller Gu
tiérrez y José Arévalo Cárdenas, desertores de ejér
cito. Minas. Por D. Francisco Pérez Muñoz se ha 
solicitado la propiedad de 12 pertenencias de la mina 
nombrada Los cuatro amigos, en término de Mona- 
chil, y sitio denominado Pino de la carne; D. Hipó
lito López Peña la propiedad de 12 pertenencias de 
la denominada San Martin, en término :e Gor y pa
raje Alcon de Perrera. Estado sanitario de ;a capital 
desde el 12 al 18 del mes actual, siendo 43 los naci
mientos y Gt las defunciones.

Ayuntamientos.—Publica la terminación del le
parlo de consumos, Gorafc; el de Caratáuna anuncia 
la vacante de la Secretaría municipal, estando tam
bién. vacante la del Ayuntamiento de Jete.

Juzgados de 1 a instancia.—El do Alhama cita y 
llama á Diego Manzano; el del distrito del Sagrario 
de esta capita1 lo hace á los consignatarios, de los 
bultos que fueron quemados en el ferrocarril el 18 
de Mayo último; el de Motril cita y llama á Miguel 
Hernández Álvarez, y por el el Juzgado militar se 
hace á Francisco Urbano Goiizalez, soldado á quien 
se le sigue proceso.

Factoría de Granada.—Adquisiciones verificadas 
en la 2.a decena del mes actual.

Sanidad militar.—Anuncia la contrata pava el su
ministro de artículos medicidales para el elaborato- 
rio central.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Francisco Orué, T. O. C. del segundo Depósito.— 
Hospital y provisiones, 5.° Capitán del mismo.— 
Parada, Antillas.—El general, gobernador militar, 
Suarcz.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 709‘13 —Direc
ción del viento, NE.—Estado del cielo, Despejado. 
—Temperatura máxima del aire á la 30mbra, 26‘0; 
al sol, 39*0.—'Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 21'0; á las tres de la tarde, 25‘5.

Cambios de la Plaza. Dia 26 de Setiembre.— 
Hamburgo 35, tres meses fecha.—Lóndres, 48 tres 
mese? fecha.—Adra, Alicante, Almería, Cartagena, 
Murcia y Sevilla, \\2 daño ocho dias vista.— Córdo
ba^ Madrid, lj4 daño ocho dias vista.—Barcelona, 
l\i beneficio ocho dias vista.—A. M.

Dia 27.—San Cosme y San Damian, mártires.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Hos

picio, á las diez hay función á San Vicente de Paul, 
predica D. Blas Ayllon, á las cinco, el Trisagio, y 
concluye la novena de dicho Santo.

En Santa Escolástica, misa de 12 á San Antonio 
de Padua.

En la iglesia de Santa Paula, á las cuatro, sigue 
la novena de San Jerónimo, y predica D. José Bue
no Pardo.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .

Nuestra Señora del Destierro, iglesia de Esco
lapios.

El dia 28 Jubileo de 40 horas en la iglesia de 
San Miguel el bajo.I mp. de E l D efensor  de G ran ada .

algo de lo q u e  estaba á  mi alcance conceder 
que  te haya jam ás rehusado cariñoso? Mas lo 
que  ahora  exijes no hay poderio  hu m an o  q u e  
baste á conseguirlo .

— ¡Qué escucho! ¿cón que  es forzoso que  
m u era  H ernández .

— O que  el m ism o cielo le liberte , m u r m u 
ró Ulloa enternecido.

— ¡Bien! gozarán  su  vo lun tad  tus  infames 
satélites. T ú  les has  prom etido una  v enganza  
completa, y lo será  por cierto, D. Alonso: dos 
m uertes  les cabe vengar:  m añ an a  tendrán  
dos cadáveres q u e  a rras tra r  po r  el lodo, dos 
cadáveres q u e  destrozar y en que  saciar su 
ira.

— ¿Qué dices? ¡Dios eterno!
— El de H ernández y  el mió.
— ¡El tuyo, desdichado!
— Sí, lo ho lla rán  bajo sus  p lantas esos in i

cuos á qu ien  no te atreves á  estorbar que co
m etan  el más atroz de  los crím enes. Sábelo, 
en fin, D. Alonso: la hija  de ese anciano, 
aquel ángel de beldad y de am or q u e  se a tre
v ie ron  los viles á m anchar  con sus  m anos 
im p u ra s . . . .  la quelcobardem ente u ltra ja ron . . .  
esa, yo la adoro, es mi am an te ,  es mia; los 
más sagrados votos me ligan á  ella.

— ¿Estoy soñando? ¡la hija de H ernández 
es tu amante!

— Sí, sí, y pa ra  s iem pre se hallan unidos 
nuestros  destinos. Pero escúchame: la infeliz 
no podrá  sobrevivir un  instante  á su padre, 
y  entonces nada hab rá ,  don Alonso, nada que

me haga soporta r  la vida. M añana me r e u n i 
ré á unos pocos de estos hab i tan te s ,  q u e  in • 
ten tarán  el ú ltim o esfuerzo por  sa lvar  al a n 
ciano. Ya sabes, don Alonso, cu án  q u e r id o  
es H ernández  por todos sus  conciudadanos, 
y no esperes inm o la r lo  asi sin que  haya  
hom bres  generosos q u e  vengan al precio de 
sus vidas á defenderlo hasta el ú lt im o m o
m ento. Sí, sí, m añ an a  aparecerán , y y o  los 
an im aré ,  yo les serv iré  de guia; y si el valor 
los abandona , si retroceden, si no se atreven 
á d a r  el golpe, nada  m e importa: yo solo, sí, 
Alonso, yo solo me a rro jaré  sobre los g u a r 
d ias que  rodeen al padre de mi am ada, les 
echaré  á todos en rostro  la fealdad de su cr i
m en, c lam aré  que  H ernández  es inocente, los 
maldeciré, invocaré  la venganza  del cielo so 
bre  sus  cabezas, y  luego seguiré  al cadalso á 
la víc tim a que tú  te niegas por tem or á de
fender contra sus  asesinos.

Los torm entos que  despedazaban el a lm a  
del Maestre, eran espantosos. Se m antenía  
delante de D. Juan  en la actitud  del hom bre  
á qu ien  un  tétrico delirio dom ina  y a r re b a 
ta: flaqueábanle las trém ulas  rodillas, volv ía  
desatentados sus  ojos y su  lengua  e ra  de 
hielo.

— D. Ju a n ,  p ro r ru m p ió  al cabo con en tre 
cortados acentos; ¡qué horribles  palabras has 
p ronunciado!. . .  ¿Dic.es que  apeteces morir?... 
¡Morir!., ¡tú m orir ! . . .

— O sa lvar  á Hernández, replicó con ardor 
! el mancebo.

— Oh Dios, eterno Dios, in sp íram e, escla- 
mó Ulloa alzando sus  m anos cruzadas al cie
lo; hasta  q u e  al cabo de a lgunos instantes de 
silencio levantó con ím petu  el rostro, como 
si le h u b ie re  ocurr ido  de súbito  una idea. Don 
Juan ,  dijo: ¿estás c ierto  de q u e  esos hom bres 
de  quien  me has hablado tendrán  arrojo  sufi
ciente para e m p u ñ a r  m añana  las armas? ¿Es
tás seguro  de que  su  núm ero?..  Pero no, no, 
es im posib le  que jam ás  lo consigan .. .  sus 
tentativas sa ldrán  v an as . . . .  la población e n 
tera no basta r ía . . .  ¿Y si yo les hablase? ¿Si 
m andara  su spender  la justic ia? .. .  Pero no me 
escucharían , me acusarían  de t ra id o r . . .  E s
cucho sus gritos: u n a  rebelión  no ta rdaría  en 
estallar; vendrían  á  matar al anciano aú n  e n 
tre m is brazos. Y adem ás, í rosiguió re to r
ciéndose las m anos, ahí está Roberto, que sin 
duda  los incita; Roberto, y a  lo conoces, el 
im placable  monje que  aún  más que  yo los 
dom ina . . .  Jam ás  consen tir ía  en perdonar  á 
Hernández. Y sin em bargo , solo él pud ie ra  
sa lvarle  aún ; sí, él solo.. .  ¡Pues bien! yo le 
hab laré , y verem os, vive Dios, si no cede su  
vo lu n tad  an te  la mia; verem os si ahora  no 
consigo que  tiem ble  en mi presencia ese o r 
gulloso inquisidor. Vete, D. Ju an ,  y si el 
cielo se digna ab landar  el corazón de R ober
to, te prom eto  que tus  votos quedar,án c u m 
plidos.— Gracias, gracias, D. Alonso, esclam ó el jóven arrojándose en brazos del Maestre.

— D. Ju a n ,  dijo este después de  estrechar-
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Sucursales en tocias las capitales de provincia.

G M m m 'T ím .
CAP TAL SOCIAL 36.000 000 DIO R.VN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
Sapital social de 30 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en hispana, asegura contra el incendio, 
cobre ¡a vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que fea 
sabido inspirar al público en los 16 años que llevado 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294l12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JO S E  oficinas, cnlie del E s tr i
ño, núm ero 4!.

OBRERÍA
DE VIGENTE PEL A L E S CALATAYUD.

C a l l e  « l e  3S e a * « l e a  A a i ñ c z ,
depósito de géneros de punto y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compro cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

DI ÂLÜIBRAB0 POS GAS
EUGENIO LEBON Y COMPAÑÍA.

Desde el l.°de Setiembre corriente 
el precio del gas se ha reducido á 1 real 
50 céntimos el metro cúbico, ó sea un 
25 por 100 de rebaja sobre el que hasta 
hoy á regido.

El cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto a domicilio, por canti
dades desde diez quintales en adelante.

DE CORZO GONZALEZ.
Recomendados por todas las notabilidades médicas 

de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, g' morreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

E L  D E F E N S O R  D E  G R A N A D A .
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Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 

cuya reputación es bien conocida, tanto en es paña como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
pD T I í* Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
« « a a i  V T 3’ ^ u^ linamente en regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 

•r i ‘ la . íanta^ Luque de Montpensier favorecen al Si*. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pié» más dificultosos.

CAFÉ NERVINO MEDICINAL.
MARAVILLOSO SECRETO ARARE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES. ^

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. I 

Granada. Farmacia de F. Salcedo y Alba.

MEDALLAExposición Universal do 1878
MEDALLA DE ORO

P a r ís  1 8 7 9
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CHOCOLATE * PEPT0NA CAT1L M
Alimenta completo (Carne asimilable y Fosfato de cal) para los Niños, Personas débiles, Convalecientes, 4\ 

En PASTILLAS para la merienda. —  En TABLILLAS para el desayuno.* GUSTO EXQUISITO.— a., *»• iFontain.©, et ruó OJxaptaal, a — PARIS
SkP E D R O  R I C O !MÁLAGA.
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A . G E N G I  AV 33353

Consignatario  de los vapores de los S r e s .  V i i m e s a  y  C . %  de Sevilla.
S r e s .  S e g o v i í « ,  C u a d r a  y C . a , de Sevilla.

D .  T o m á s  H a y  a j e s ,  de Cádiz.
Dos salidas de vapores  sem anales:  los miércoles y viernes, para  Cádiz y Sevilla.
Dos salidas de vapores sem anales:  los miércoles y sábados, para  A lm ería ,  Cartagena, 

Alicante, Valencia, Barcelona, San Feliu , Balamos, Cette y Marsella.
Una salida sem anal p a ra  G ibraltar,  A lgeciras y Tánger.
Se adm iten  carga y pasageros para  los pun tos  indicados.
Esta casa se encarga  do la recepción, despacho y reexpedición ó e m b a rq u e  de m e rc a n 

cías de  todas clases y para  todas partes , con las m ayores econom ías en  gastos y co m is iones’
Vapores de los SrcK. Vinuesa y <\a

Manuel Espaliu.
Nuevo E x trem adura . 
N uevo Valencia.
Cámara.
Vinuesa.
A ndalucía .

Vapores de los
Srcs. Segovia, Cuadra y C.a

San Fernando.
Lafittc.
Luis de Cuadra.
Vargas.
Segovia.
Guadalete.
Guadiana.

Vapores de 
l>. Tomás Huynes.

James Haines.
Ana Haynes.
Pablo.
Península.
San Servando.
Andaluz.
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f  CO'.?-ETICO a !a '.C iE IriA  p in  alisar el cab 
SÍ AGUA ile LACTEIN \  para el locador 

ACEITE de LACTGiKA para cmbellci

Ó 
<!(¿- .7>L;

’Or. Croix do Chmlier
RECOMPENSAS 

JE333PE5CÍKA.Ijí

RecomerdaJa por las Celebridades medicales de Paris, para todas las necesidades del Tocador. 
P R O D U C T O S  E S P E C I A L E S  - 

JABON de LACTfüNA. para el tocador.
0: F.M Ay POI. V OS il' JABON deLACTElNApara la barba 
rO iADA a la LACTEINA para el cabello.

lio.

i embellecer el rabello.

E.SE.vClA de LACTBINA para el pañuelo.
VOI.VCS y AGUA DENTIFRICOS ce LACTBINA para 

embellecer la domadura.
CREMA LACTBINA llamada raso del cútis.
I, ACT KIN J -N A para blanquear el cutis.
FU)» de ARHOZ de LACTBINA' pa ra lilanqueare) cútis.

j. SE VENDEN EN LA FÁBRICA : PiClliü, 13, rue d ”¿nghien, Í3, PARIS,
; P.--ós¡tur; en '-asa .'.a lo< p iacip.it.'a l’.'rfumisias. 8M icario* v t’a.iiqiier .s do F. paña y ambii AMERICAS

ABANIQUERÍA
E > E J  T .

SUCURSAL
de la fábrica de Valencia, de Salvador Romeu. V e n ía  aS ¡por taiayor y  m e n o r

R E A L I Z A C I O N .
Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 

por fina'iznr la temporada de verano, hemos introdu
cido notables rehiras en todos nuestros artículos, áfin 
de hacer una VERDADERA REALIZACION en el 
más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocacion que agradecido áeste 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Ocnil, núm. 15.

COLEGIO
DE

S A N  N I C O L Á S  D E  B A R I ,
dirigido por I). Antonio Ifiivae y Jiménez,

calle del Laurel de San Matías, número 2.

P R IM ER A  Y  SEG U N D A  IN E N S E Ñ A N Z A  Y  P R E P A R A C IO N  P A R A  C A R R E R A S  E S P E C IA L E S .
Este Establecimiento, cuya reputación y buen 

nombre son bien conocidos del público «n general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primero del corriente mes. Se ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solicite.

- g Ü *LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Kspoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 a3os ele existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones^ 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones delgas 
y do los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con ¡-us compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que correaponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593‘3L—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y  cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

i S A N C H E Z ,
H T Ó a R A . i r O  D K  Ss. TV4C P R E M IA D O  CON M E D A LLA  D E  O R O , 

se ha trasladado á la calle 
de la Colcha, 16.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
litografíeos, tarjetas de visita y billetes.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS «VIÑAS»
especiales para postres, té y café.D E  V E N T A  E N  L A S  C O N F IT E R IA S  Y  U L T R A M A R IN O S .FOTOGRAFÍA.

Gran estab lec im iento , repu tado  como el 
p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
JL G .  A y o l a ,  fotógrafo de c á m a ra  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  m ás 
m odernos  y rápidos con q u e  la c iencia ha  
enr iquec ido  dicho arte . Véanse sus  m ues tras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

Po r  ausen ta rse  de esta capita l D. Rafael 
Es teban , que  ac tua lm ente  desem peña  la 
F arm acia  de la T r in idad ,  se cede en a r r e n 

dam iento  dicho establec im iento . Las c o n d i 
ciones pueden  verse en la calle  de las Tablas ,  
n ú m e ro  22.

ALMONEDA.
P o r  ausen ta rse  su dueño  se hace a lm o n ed a  

de todo el m obiliario  de  la casa, inc luso  el 
p iano , caja de fondo, a lfom bras, e tcétera, de 
la casa calle de Cocheras de Santa P au la ,  n ú 
m ero  1. Horas  de despacho, de  10 á 4.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
jas á 3 v 1[2, 4,5,6, 7 realee paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Óatólicos, 12.


